
 

  

¿Cómo ingresar la gestión  
de Inscripción Régimen Especial  
Adicional Rural? 

 

PASO A PASO 
 



 

  

Iniciá sesión en  
   rentascordoba.gob.ar 

 



 

  

En Gestiones, ingresá a
     Nueva Gestión

 



 

  

En Inmobiliario, desplegá
     Regímenes especiales

 



 

  

Seleccioná Inscripción - Régimen 
Especial Adicional Rural y hacé 
clic en Iniciar gestión

 



 

  

Ingresá el Nro. de cuenta y el 
Porcentaje de titularidad. Luego 
hacé clic en Agregar

 



  
xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx     xxxxxxx xxxxxxx 

Verificá los datos del inmueble y 
hacé clic en Confirmar y Enviar

 



 

  

Tu gestión quedó registrada, podés 
hacer el seguimiento en la web,  
desde tu perfil 



 

¡Listo! 
 

Muchas gracias 


